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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de septiembre  de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 REF. EJE ALIM 2019-00235. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 169 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

  

 

Acéptase la renuncia de poder que hace el Dr. OMAR ALBERTO 

MUÑOZ RODRÍGUEZ. 

 

 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino 5 

días después de presentado el memorial de renuncia al juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada a la poderdante en tal 

sentido, conforme así lo prevé el art. 76 C.G.P.- 

 

 

 Como del contenido del acuerdo que fuera allegado vía correo 

electrónico por el apoderado del ejecutado, los días 9 de 

noviembre y 28 de diciembre de 2021, reiterado el 15 de febrero y 

el 16 de junio del cursante año, se establece que el crédito 

demandado ha sido cancelado en su totalidad; esta Juez, de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 461 del C.G.P.; 

 

 

    R E S U E L V E: 

 

 

 PRIMERO: APROBAR el acuerdo al que arribaron las partes 

respecto del crédito demandado. 

 

 

 SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

adelantado por GISSELA ORTIZ contra CRISTIAN SANTIAGO GALEANO 

ROCHA, por pago total de la obligación. 
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TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares que fueron 

decretadas con ocasión del presente proceso ejecutivo. Para el 

efecto, líbrense los oficios respectivos. 

 

 CUARTO: SIN COSTAS. 

 

 

 QUINTO: A costa de la parte interesada, por secretaría 

expídase copia auténtica de ésta providencia, cuando así lo 

solicitaren. 
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